
CONSTANCIA SECRETARIAL. primero (1) de junio del 2021, Pasa a Despacho la presente 

demanda de fijación de cuota alimentaria, para su estudio. Sírvase proveer, 

 

JOHANA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, CALDAS 

 
Villamaría, Caldas, primero (1) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO: 645 
PROCESO: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
RADICADO: 2021-00195 

DEMANDANTE: YURY VIVIANA CENDALES RAMIREZ 
DEMANDADO: CARLOS ELIECER GARZON POLANIA 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, verificado el escrito inicial y los anexos 

aportados, la demanda deberá INADMITIRSE a fin de que se subsanen las 

siguientes falencias: 

 
1) Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 397 del C.G.P. “Desde 

la presentación de la demanda el juez ordenará que se den alimentos 

provisionales, siempre que el demandante acompañe prueba siquiera de 

la capacidad económica del demandado. Para la fijación de alimentos 

provisionales por un valor superior a un salario mínimo legal mensual 

vigente (1 smlmv), también deberá estar acreditada la cuantía de las 

necesidades del alimentario.” De acuerdo a lo anterior deberá acreditar 

los gastos que son asumidos por en beneficio de la menor S.G.C. ello 

como quiera que se depreca el suministro de cuota provisional de 

alimentos del 50% de todos los ingresos percibidos por el demandado. 

 

2) Deberá indicar expresamente el domicilio o residencia del menor 

(artículo 28 numeral 2 del C.G. en concordancia con el artículo 97 de la 

Ley 1098 de 20061). 

 
Con fundamento en lo anterior, y en virtud de los dispuesto en el art. 90 del 

CGP, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que se subsanen las 

                                       
1 ̈ Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la niña o el adolescente; pero cuando 

se encuentre fuera del país, será competente la autoridad del lugar en donde haya tenido su última 

residencia dentro del territorio nacional¨. 



falencias advertidas con precedencia, para tal fin, se concede un término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
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